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O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8 , entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B В Ш И A D O G B Y ЗОВ Д Щ В З A g B I S 

P R E C I O D E S U S g R I P g l O N 

Centros oficiales ds Madrid.—LleTado a doinioiiio, al mes, 8 pe
setas; trimestre, 0 ; semestre, S.8, y un a&o 3 6 . 

Oficiales futra dé Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; a«:snestre, 
8 4 , y nn año 4 8 . 

Particulares.—fín esta Oapitaí, llevado «domicil io, pesetas 
trimestre; %4 al semestre, y 4 8 al ano, y fuera de ella, 3 5 al 
trimestre; al semestre, y*@Oal año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 8 , entresuelo derecha.—Fuera de eata Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inoiusióa 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TftRIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes d e i s Excelent is ims 
Diputación provincial, línea o fracción. . O'S® p e s í t w 

í d e m judiciales, línea o f r a o o i ó n . . . . . •   ¿ 1*0© — 
í d e m oficiales idean id O'9'O  ~ 
í d e m particulares. 8 ' S O — 

Húmero suelto, 50 céntimas. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Su M a j e ? f Í N | | l R«y Don Alfon

«o XIII (q. D>?g.), Su Majestad la 
Reina Doria Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Principa de Asturias 
9 Infantes continúan sin novedad en 
au importante salad. 

De igu.il beneficio disfrutan las 
demás personas de 3a Augusta Real 
Familia. 

M I N I S T E R I O B E L A GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN 
Iltmo. Sr.: El artículo 232 del Esta

tuto municipal, aprobado por Decre

toley de fecha 8 del corriente mes, 
preceptúa que el ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento ten

drá lugar mediante oposición, que se 
celebrará a a Madrid o en las capitales 
de distrito universitario ante un Tri

bunal, de que formarán parte Cátedra 
ticos de la Facultad de Dereoho, fun

cionarios administrativos del Estado 
y Secretarios de Ayuntamiento, bajo 
la presidencia de vuestra ilusivísima. 
Y el artículo siguiente fija dos cate

gorías en el Cuerpo antes indicado, 
formadas: una, por los que aspiren a 
desempeñar Secretarías eu poblaciones 
mayores da 4.000 habitantes o que 
sean cabezas de partido, y otra, por 
los que aspiren a ser Sscratarios en 
los restantes Municipios, agregando 
que se ingresará en cada una de esas 
oategorías por oposición directa, sien

do menester el título de Abogado en 
la primera. 

Determinándose en las disposicio

nes transitorias del propio Estatuto 
que por este Ministerio han de adop

tarse las medidas necesarias para la 
constitución del Cuerpo de Secretarios 
de Ayuntamiento, a cuyo fin deben 

oonvooarse con la mayor urgencia po

sible los correspondientes ejeroicios de 
oposición, procede dar inmediato cum

plimiento a lo prevenido en esa dispo

sición, autorizando al efecto la opor

tuna convocatoria, si bien limitada és

ta, por ahora, a las plazas vacantes o 
| que vaquen en lo sucesivo da la prima

j ra categoría, y.30.más de «spirantea. 
| A los intereses da la Administra

Í
ción y de los opositores conviene, in

dudablemente, que los ejercicios en 
en esta ocasión se celebren en Madrid f 

I toda ves qua de practicarse en las ca

pitales de distrito universitario o ha

brían de empezaren fecha? distintas, 
retrasándose oonello la determinación 
de las oposiciones—demora que pugna 
con la urgencia impuesta por la invo

cada disposición transitoria del Esta

tuto municipal—, o de comenzar en el 
mismo día se causaría un perjuicio no

torio a los aspirantes, ya qua éstos se 
verían imposibilitados, en !a mayoría 
da los casos, de actuar aa más de una 
capital. No vaoila, pass, este Ministe

rio, tenieudo presenta las considera

ciones .expuestas, en hacer uso de la 
facultad qua le otorgí si indicado ar

tículo 232, encomendaadoia labor de 
juagar a Jos opositores a un solo Tri

bunal, que funoioaará ea esta Corte, 
el cual habrá de redactar, dentro de 
un plazo 'brevísimo, el programa que 
habrá de sarvir da base al primer ejer

cicio. 
La urgencia a que acaba de hacerse 

referencia aconseja asimismo, dad* la 
imposibilidad de esparar a la forma

oión del Reglamento correspondiente, 
que por la Dirección General da Ad

ministración se publiquen las oportu

nas instrucciones, fijando el número 
de ejercicios, las condiciones que de

berán concurrir en los solicitantes, la 
forma de actuar éatos, la puntuación 
precisa para aprobar y, en suma, cuan

to conceptúe neessarío para la práctioa 
de las oposioiones. 

j En su virtud, 

3 . M. el Rey (q, D. g.) se ha servi

do disponer: 
1.° Que se tengan por convocadas 

las oposiciones a ingreso en la primera 
de las oategorías del Cuerpo de Secre

tarios da Ayuntamiento para cubrir 
el mi mero de vacantes que existan al 
terminar los ejercicios, y 30 más de 
aspirantes, 

2.° rioüalar el día 1.° da octubre 
del corriente, año para dar.eomien;co a 
los ejercicios, admitiéndose las solici

tudes de los que pretendan tomar par

ta hasta el 30 de junio. 
3." Que bajo la presidencia de V. I. 

constituyan el Tribunal, como Voca

les, en unión del Catedrático de la 
Faoultad de Derecho qu& designe el 
señor Rector de la Universidad Cen

tra!, los siguientes: D. Isidoro Villa

nueva Díaz, Jefe de la Sección prima

ra de la Dirección General de Ad

ministración; D. Francisco Ruano y 
Carriedo, Secretario'del Ayuntamien

to de Madrid, y D. Andíés Amado y 
Rsygondaud de Villebardst, Abogado 
del Estado, Jefa de la Asesoría jurídi

ca de este Ministerio; desempeñando 
este último las f andonas de Secreta

rio. 
4.° Que en el término de veinte 

días, a partir déla publicación de eata 
Rcial orden en la Gacela, redacte el 
Tribunal el programa, con sujeción al 
cual ha da celebrarse el primer ejer

cicio; y 
5.° Que por esa Dirección General 

se acuerden y publiquen las instruc

ciones necesarias para que las oposi

ciones oonvocadas puedan llevarse a 
cabo. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma

drid, 13 de marzo de 1931. . 
El Subsecretario encargado del despacho, 

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Director General de Amiristr..

ción. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Provincial 

MADRID 
Santos y Garufa Qairós (Bienvenido 

Vioentí?),'natural ríe Vaidemoro (Mi

drid), do estado viudo, profesión perio

dista, de cuarenta y tres años de ©dad, 
domiciliado últimamente en esta^ffigr

tó, calle de Alonso Cano, número'6, 
entresuelo dírecaa, procesado por de

lito de calumnia, comparecerá, en 
término de diez días, ants la Sección 
primera de la Audiencia Provincial de 
esta Corte; bujo apercibimiento de que, 
en otro caso, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiera 
lugar, 

Madrid, 9 de er ero de 1924. 
El Secretario, 

(Firmado) 
(Núm. 219) (B.—109) 

VALDEPEÑAS 
Modesto Díaz de León y Sofía Mar

tínez García, residentes eu Madrid, 
ignorándose sus domicilios, compare

cerán aL\te la Audiencia Provincial de 
Ciudad Real el día 26 de febrero pró

ximo, a las diez de la mañana, con el 
fin de que declaren como testigos del 
señor Fiscal en el auto del juicio oral 
de la causa seguida en este Juzgado 
por atentado contra Valentín Fernán

dez Melero; prevenido que, de no com

parecer, se ie impondrá la multa de 5 
a 50 pesetas. 

Váidrp?ña?, 16 deenero de 1924. 
El Secretario, 

Francisco de la I. Pinilla 
(Núm. 220) CB.—110) 

Juzgados de primera instancia 

BUENA VISTA 
González de Linares de la Vega 

(Antonio), n a t u r a l de Comarucán 
(Francia), de estado casado, profesión 
periodista, de onarenta años de edad, 
domieiiisdo últimamente en la calle 
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del Doctor Esquerdo, 17, procesado 
por injurias, comparecerá, en término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Dalmau, para llevar 
a efecto su prisión decretada por la 
Superioridad. 

Madrid, 22 de enero da 1924. 
El Secretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Díaz Cañábate 

(Núm. 322) (B.—123) 

Puerto Martínez (Juan Bautista), 
natural de Seviila, de estado soltero, 
profesión mecánico, de treinta y ooho 
años de edad, domiciliado últimamen
te en la calle del Portillo, 7, procesa
do por hurto, comparecerá, ea término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Buenavista, 
Secretaría del Sr. Dalmau, para llevar 
a efecto su prisión decretada por la 
Superioridad. 

Madrid, 22 de enero de 1924. 
El Seoretario, 

J o s é D a l m a u 
Joaquín Día» Cañábate 1 

{Núm. 323) (B.—124) 

Pardo Abin (Micaela), natural de | 
Barcelona, de estado viuda, de treinta ] 
y cuatro años, domioüiada . última- l 
mente en la calle de Jorge Juan, 20, j 
procesada por estafa, sumario 17.1 
de 1924, comparecerá, en término de j 
diez días, ante el Juzgado de instruc- 1 
ción del distrito de Buenavista, Secre- \ 
taría del Sr. Sande. | 

Madrid, 21 de enero da 1924. | 
El Seoretario, I 

P. S. ] 
José Groas I 

Joaquín Díaz Cañábate i 
(B.—128) 

Bertaud Rama (Jorge Emilio), na
tural de Chassenuil (Francia), de esta
do casado, profesión corredor de co
mercio, de cuarenta y siete años, do
miciliado últimamente en la calle del 
Conde Duque, 38, segando letra E, 
procesado por hurto y estafa, suma
rio 149 de 1923, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, Secretaría de D. Felipe 
de Sande. 

Madrid, 24 de enero de 1924. 
Ei Secretario, 

P. S. , 
Jopé Góas 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B.—131) 

Viüalba (Nicolaba) y su hijo Anto
nio Piqner, domiciliados últimamente 
en la calle de de Juan Bravo, 68, com
parecerán, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de 
D. Felipe de Sandej para prestar de
claración en causa por lesiones, nú
mero 670 de 1923, instruida por dicho 
Juzgado. 

Madrid, 24 de enero de 1924. 
El Secretario, 

P. S. 
José Qóas 

Joaquín Díaz Cañábate 
(B . -132) 

CONGRESO 
Don José Prendes Pando y Díaz La-

viada, Juess de primera instancia e 
instruaoión del distrito del Congre
so de esta Corte. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo a Ángel Domínguez López, natural 
de Madrid, hijo de Santiago y Loren
za, de treinta y un años, soltero, ca
marero, con domicilio en la calle del 
Ave María, número 27, piso 1.°, nú
mero 2, como comprendido en el nú
mero 1.° del artíoulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para que 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que ésta re
quisitoria se inserta en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala Au
diencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del Greneral Castaños, con 
el objeto de notificarle el auto de pri
sión dictado por la Superioridad con 
fecha 29 de octubre último en el suma
rio que se le sigue por estafa (sumario 
149-922); apercibido que, de no'verifi
carlo, será declarado rebelde y le pa 
rara el perjuicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales son: estatu
ra regular, pelo castaño, ojos negros, 
nariz regular y color bueno, y en el 
caso de ser [habido lo pongan a mi 
disposición en este Juzgado. 

Madrid, 24 de enero de 1924. 
Bl. Secretario, 

L u i s M o l i n e r 
José Prendes Pando 

(Núm. 362) (B.—147) 

PALACIO 
Herráiz Guardián (Antonio), natu

ral de Madrid, hijo de Pedro y An
drea, de estado soltero, profaBión ven
dedor, de veintiún años, estatura baja, 
pelo castaño, ojos castaños, nariz regu
lar, color del rostro sano, domiciliado 
últimamente^en la plazajde las Peñne-
las (choza), procesado por hurto, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Palacio, Secretaría del Licenciado 
señor Pérez Herrero, para constituirse 
en prisión decretada por la Secoíón 3. a 

de esta Audiencia el 13 de junio pasa 
do, como comprendido en el número 
1.° del articuló 835 de la ley de En
juiciamiento Criminal. 

Madrid, 22 de enero de 1924. 
El Secretario, 

Guillermo Pérez Herrero 
J. Prieto Ureña 

(B.—130) 

Imbernón Rodríguez (José), de vein
titrés años de edad, soltero, hijo de 
Pascual y Ana, natural de Mazarrón, 
cuyo domicilio se ignora, comparece
rá, en término de cinco días, ante el 
señor Juez instructor del distrito de 
Palaoio, Secretaría del Sr. Infante, 
para prestar declaración en causa por 
estafa, instruida por dicho Juzgado 
con el número 87HI bis de 1923. 

Madrid, 22 de enero de 1924. 
El ¡Secretario, 

Infante 
(Núm. 220) (B.—133) 

| Don José Prieto Ureña, interinamente 
¡ Juez de primera instancia e instruc-
| eión del distrito de Palacio de esta 
s Corte. 
I Por el presente oito, llamo y em-
j plazo a Juan José Font Almodóvar, 

natural de Madrid, hijo de Miguel y 
Asunción, soltero, de diez y siete años, 
habitante en la calle de Bravo Muri-
Ho, 29 t como comprendido el número 
primero del artículo 833 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madridí 
comparezca en mi Sala-audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de 
cumplir la pena que le ha sido impues
ta por la Sección tercera de esta Au
diencia en causa por estafa, apercibido 
que, de no verif loarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno á 
los agentes de la policía judicial proce
dan a la busca del expresado prooesa-
do, y en el oaso de ser habido lo pon-

.g*n ti mi disposición en esta Corte. 
Madrid, 22 de enero de 1924. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante 

José Prieto Ureña 
( N ú m . - 3 6 3 ) (B.—148) 

Por el presente edicto se cita y lla
ma a los parientes más próximos de la 
finada T-rinidad Méndez Rodríguez 
Lavadero, la cual era natural de Ma
drid, hija de Ramón y Rosa, de sesen
ta y tres años, soltera, vendedora de 
dóoimos, habitante en la calle de la 
Escalinata, uno, oon el fin de que 
comparezcan ante este Juzgado para 
prestar deolaraoión en el sumario nú
mero 20 del corriente año, por muerte 
de la referida individua, y hacerles el 
cfreoimiento de causa que determina 
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal. 

Madrid, 22 de enero de 1924. 
Dr. Juan Infante 

(Núm. 221) (B.—134) 

ALCALÁ DE HENARES 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucción de esta Ciudad 
y su partido. 
Por virtud de la presente requisito

ria, se cita y llama al procesado Pas-
oual Fernández, de oficio panadero, 
domiciliado últimamente en Madrid, 
Mesón de Paredes, número 5, cuyas 
demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para que dentro del tér
mino de ocho días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OMOIAL de esta 
provincia, comparezca en este Juzga
do para ser reducido a prisión y res
ponder de los cargos que le resultau 
en el sumario que se le instruye por 
expendición de moneda falsa; aperci
biéndole que, de no hacerlo, será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho. 

Al propio tiempo ruego y e^oargo 
a todas las Autoridades, así civiles co

mo militares e individuos de 3a Poli
cía judicial, se sirvan practicar activas 
gestiones para Ja,busca y captura y 
conducoión de dioho procesado a la 
Cárcel de este partido, a disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, & 24 de 
enero de 1924. 

P. S. M. 
Hilario Dngo 

José María de la Llave 
(Núm. 360) : ; (B.—146) 

En virtud de p r u d e n c i a del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito dejAlcalá de Henares, 
diotada en el día de hoy, en el suma
rio que se instr|Ée por lesiones de 
Domingo Lago eoMfeoidente moto-au
tomovilista en 5 («febrero de 1920, se 
cita a dicho lesionado, para que com
parezca en su Sala-audiencia de este 
Juzgado, dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en ]QA 
periódicos ofioialís, con objeto de 
prestar declaración, ser reconocida 
por los Módicos forense e instruirle del 
artíoulo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal; bajo apercibimiento 
de Ber declarado incurso de la multa 
d e 5 a 50 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuicio de adoptarse otras de
terminaciones a fin do obligarle a 
efeotuar dicha comparecencia. 

Alcalá de Henares, 21 á e enero 
de 1924. 

El Secretario, 
H i l a r i o D a g o 

V.° B.° 
José María de la Llave 

(Núm. 329) (B.—137) 

ALMODÓVAR DEL CAMPO 

Por e l presente se cita y llama a 
Emilio Navarro Canales, cuyas demás-
oirounstanci&s se ignoran, y que haoB 
varios años que se ausentó de Puerto-
llano, oon su madre Consuelo Canales, 
con dirección a Madrid, para que den
tro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado con el fin de 
hacerle un requerimiento en l a ejecu» 
toria dimanante.de la causa número 
1&2 de 1918, seguida a los procesados 
Fidel Domínguez Dema y otros, por 
hurto, previniéndole que, si no compa
rece, l e parará e l perjuicio a que hu
biere lugar. 

Almodóvar del Campo, 23 de enero 
de 1921. 
El Juez de instrucción interino, 

José Baos 
(Núm. 347) (B.—140) 

Por el presente se oita y llama a 
Consuelo Cauaies, cuyas demás cir-
canstaucias se ignoran, que h a c a vaiios 
años qua se ausentó de Puertollano, 
con dirección a, Madrid, pora que den
tro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado oon, el fin de 
hacerle un requerimiento en la ejacu" 

i toria demanante de la causa que sa le 
| siguió a Anastasio Navarro Navarro y 
] otros, oon el número 162 de 1918, por 

hurto, previniéndole que, si no conipa-
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rece, le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. j 

Almodóvar del Campo, a 23 de enero j 
de 1924. j 

El Juez de instrccoión interino, 1 
José Baos 4 | 

(Núm. 348) (B.—111) 

GETAFE | 
Gordón (.Luis), domiciliado última- | 

monte en Madrid, Fernando VI, nú- f 
mero 13, comparecerá, en término de f 
diez, díai?, ante el Juzgado de instruc- 1 
ción de Getafe, psra prestar declara- § 

• ti 

oión y ofrecerle el sumario que se ms- ¡ 
truye en dicho Juzgado contra A.mós f 
Dionisio Viñuelas Guerrero y otros, ? 
por robo en una fino» de su propiedad, I 
sita en término de Villaverde; lujo | 
apercibimiento de pararle el perjuicio | 
a que haya lugar. ¡ 

Getafe, 19 de enero de 1924. | 
El Secretario, I 

P. S. • j 

Faustino Martín jj 
(Núm. 294) (B.—136) | 

MANZANARES j 
Martín P o n s (Isidoro. Eduardo, | 

Ramón), de veinticuatro «ños, hijo da ¡ 
Gregorio y Concepción, soltero, jorna- j 
lero, natural y yeoino de Madrid, en ! 
donde ha tenido su domicilio, en el j 
Paseo de las Acacias, número 4, solar, ! 
y cuyo actual paradero se ignora, el j 
oual es de estatura regular, color mo- j 
reno, pelo negro, cejas al pelo, ojos ' 
garzos, barba rnsnrada, sin cicatriz, j 
vestido con oamiset». algodón blanco, ; 
camisa de algodón color plomo, blusa : 
de dril bzul, pantalón mahon azul ra 
yado, calcetines de*algodón color os 
curo, calza alpargata blanca, y usa 
gorra, para la cabeza, procesado por j 
estafa sobre viajar en el tren sin \ 
billete, comparecerá, nnte fste Juaga- j 
do de instrucción de Manzunares, den- j 
tro del término de diez días, para \ 
constituirse en prisión y otras diligen- i 
cias acordadas en el sumario que se le j 
sigue con el número 80 de 1923, por i 
estafa, llamamiento que se le- hace • 
como comprendido en el casr» primero | 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia- j 
miento Criminal; bajo apercibimiento ] 
que, de no verificarlo dentro de dioho i 
término, le parará el perjoioio a que ; 
hubiera lugar en derecho. j 

Manzanares, 25 de enero de 1924, j 
El Juez instructor, 

(Firmado) | 
(Núm. 357) (B —143) j 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL \ 
En virtud de lo acordó en providen- | 

oía de este día, dictada por el señor 
Juez de instruooión de este partido, en 
el sumario que se instruye en este 
Juzgado con el número 188 del año 
último, sobre extravío o hurto de 50 o 
55 pesetas a Eutiquiano Míiaguez, el 
día 24 de septiembre pasado, en unos 
campos de Aravaoa, donde estuvo con 
otros amigos y tres mujeres de la vida 
que encontraron en el Bar de Zarago
za, en Madrid, se acuerda citar por me
dio de la presente cédula, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, al t e s t i g o Carlos Jodar 

Pascual, que dijo tener su domicilio 
en la calle de las Veneras, número 
o incD, entresuelo, de donde se ha mar
chado, ignorándose el que en la actua
lidad tenga, para que dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el 
siguiente al d« la inserción de la pre
sente en el referido periódico oficial, 
comparezca ante este Juzgado, con ob
jeto de recibirle una declaración, al 
que se apercibe que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

San Lorenzo del Escorial, a 21 de 
enero de 1924. 

El Secretario, 
P. S. 

Manuel Montes 
(Núm. 346) (B.—139) 

Don Joan José BarreDechea Laverón, 
Juez de primera instancia e instruc
ción de San Lorenzo del Escorial y 
su partido. 
Por la presente se cita, llama y em

plaza al prooesado Florencio Iturralde 
GómfZ, de veintitrés años de edad, 
oasado, del comercio, vecino de Ma
drid, con domicilio enfla calle de Co-
barrubias, 15, entresuelo, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFJCIAL de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado con el obje
to de ingresar en prisión en la preven
tiva de este partido, por estar así acor
dado en sumario por el delito de daño?; 
aperoifeido que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial procedan a la 
busca y captura del expresado pro
cesado, cuyas señas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en dicha, pri
sión. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 12 de enero de 1924. 

El Seoretario, 
P. F. 

Manuel Martínez 
• Juan José Barrenechea 
(Núm. 359) N (B.—145) 

SALAMANCA 
Don Jaime de Olaortúa y Arana, Juez 

de instrucción de Salamanca y su 
partido. 
Por virtud del presente se cita a 

D. Agustín Martín Becerra, periodista, 
oon domicilio últimamente en Madrid, 
para que dentro de cinoo días compa
rezca ante el Juzgado de instrncción 
de Salamanca, con el fin de ser oído en 
el sumario que con el número 230 de 
1923 se instruye por el delito de estafa; 
bajo apercibimiento de que, en ot>o 
oaso, se procederá a lo que haya lugar. 

Dado en Salamanca, a 24 de enero 
de 1921. 

Ei Secretario, 
Rafael R. de la Cuesta 

Jaira» de Olaortúa, 
(Núm. 35fi) ( B . - 1 4 2 ) 

TOLEDO 
Don Román Ariz Gaündü, Juez de 

instruooión interino de esta ciudad 
de Toledo y su partido. 
Haca saber: Que en este Juzgado 

se instruye causa crimina! con motivo 
de la desaparición de esta ciudad, el 
día dns de ¡os corrientes, de Quiteño 
Llandí y Urban, hijo de Venancio j 
áe Je?usa, de veinte años de edad, na 
tura! y veoino de esta capital, de esta
tura más bien alta, vestiHo con ameri
cana negra y debajo otra color pasa, 
pantalón negro con rayas blancas, go
rra negra y alpargatas blancas, y se 
interesa que la persona que tenga al
guna noticia del pa*o por algún punto, 
o del paradero de dicho sujete, lo ha
gan presente a las autoridades de su 
residencia para que lo comuniquen a 
este Juzgado. 

Dado en i Toledo a 25 de enero 
de 1924. 

P. S. M. 
Ventura Martín 

Dirección General de 25 y 27 de enero 
ultimo, imponiéndole las multas de 
50 y 250peseta3, respectivamente, por 
contravenir lo dispuesto en el acuerdo 
del excelentísimo señor Gobernador 
Civil de Madrid, fecha 25 de enero de 
1924, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 

del 26 del mismo mes. 
Lo que, en cumplimiento de lo pre

venido en al Reglamento de Procedi
mientos Administrativo de 22 de abril 
de 1890, se hace público por medio de 
esta BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 12 de febrero de 1924. 
El Director General, 

(Firmado) 

Román Ariz 
(Núm.—358) (B . -144) 

Juzgados militares 

ALCALÁ DE "HENARES 
Povedano Gómez (Antonio) (a) «El 

Chino», hijo de Antonio y Rosa, de 
veinte años de edad, natural de Bada
joz, soltero, jornalero, domiciliado úl
timamente en Jardine?, 20, procesado 
por robo de efectos militares, eornpa-

| reoerá ante el señor Capitán Juez ins-
I tructor del Regimiento Cazadores de 
' Calatrava, 30 de Caballería, D. José 

Arguelles CoeHo. 
Alcalá de Henares, 22 de enero 

da 1924. 
El Capitán Juez instructor. 

José Arguelles 
(Núm. 349) (B.—125) 

D i r e c c i f n G e n e r a l i e S e o u n t í 
SBOCIÓN PBtMERA 

Higiene y Pornografía 
Con esta fecha se eleva al [Ministerio 

de la Gobernación expediente y recur
so de alzada interpuesto por D. Arte-
mio Precipso, dueño del quiosco de pe
riódicos de la calle de Alcalá, frente al 
L'ceo de Amórioa í ooatra providencia 
de esta Dirección General de 11 del 
actual, por la que se le impone la mul
ta de 150 pesetas por habérsele ocupa
do novelas de carácter inmoral, las 
cuates habían sirio denunciadas. 

Lo qua en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 27 de la Ley 
de 22 de abril da 1870 se hace público 
por medio de este BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid, 24 de febrero de 1924. 
El Director general, 

'(Firmado) 

SeCretaria 

Con esta fecha se eleva al Ministerio 
dé la Gobernación recurso de alzada 
interpuesto por D. Alberto da Dios 
Cantalejo, contra providencias, da esta 

Delegación de Hacienda 
DE MADRID 

Cédula de notificación 
La Sección de Aduanas de la esta

ción del ferrocarril del Norte, en Ma-r" 
drid, ha hecho aprehensión de un far
do conteniendo. 15 retales de tejido de 
lana, que era conducido por una seño
ra y un hijo suyo, los que manifesta
ron —al ser intervenido el fardo— que 
aunque procedían de Bilbao, los tejí 
dos habían sido adquiridos en Barce
lona, motivando la aprehensión el ha
ber transcurrido el plazo concedido 
para la justificación de la adquisición 
y origen de los tejidos sin que éstos se 
hayan acreditado. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento del artículo 45 del Reglamen
to de procedimientos da 13 de octubre 
de 1903, para conocimiento da los in 
teresados, advirtióndoles que el expe
diente instruido será visto y fallado 
ea Junta Administrativa, que se re
unirá en la Delegación de Hacienda 
de Madrid el día 20 del mes actual, & 
las onoe horas. 

Madrid, a 4 de marzo de" 1921. 
El Delegado de Hacienda, 

Mariano Alvarez 
(Núm. 886) 

Sección Administrativa 
í d e P r i m e r a E n s e ñ a n z a 

DE MADRID 

Esta Sección Administrativa, con 
fecha de hoy, a virtud de las faculta
des conferidas por la Dirección Gene
ral de sus órdenes de 2 de junio y 24 
de septiembre último, y artículo 108 
del vigente Estatuto, ha nombrado 
interinamente, para desempeñar la Es
cuela Nocional de Loeches, con ei 
sueldo anual de 2.003 pesetas, al.aspi
ran ta voluntario de esta provincia 
D. Epifanio Guerrero Hernández, y 
sustituto temporal de la Escuela Na
cional de Valdetorres de Jarama, oon 
el sueldo anual da 1.250 pesetas, a don 
Martín Gómez Pinillos. 

Lo que se hace público en este B O 
LETÍN OFICIAL para ^conocimiento de 
los interesados y demás efectos. 

Madrid, 14 de marro de 1924. 
El Jefe de la Sección, 

Rafael López Mora 
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juntamientos 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Pliego de condiciones para adquirir, por 

subasta pública, una estufa de vapor 
formol y vacio, tamaño mediano, seis 
sacos de lona impermeables, un sul
furada, dos pulverizadores y tres 
aparatos formógenos, con destino a la 
estación de desinfección que ha de ins
talar este muy ilustre Ayuntamiento. 

1.*' El Apuntamiento de San Lo
renzo del Escorial saca, a subasta pú
blica la adquisición de una estofa cié 
vapor form A y vacío, tamaño media-
no, con todos su^ accesorios para si; 
completo y perfecto funcionamiento 
sin determinación d a marca especial. 

Asimismo, la «áquisición de seis 
sacos ds lona.impermeable, ua sulfu 
rador, dos pulverizadores y tres apara
tos formógenos completos, oon destino 
a la estación de dssiní^eción qu* ha ds 
instalar este- muy ilustre Ayunta
ra ion to. 

2 * La adjudicación del remata será 
a la proposición más ventujosa a juicio-
de ia mesa qua'h* de presidir 3a su
basta, la que queda en absoluta liber
tad para hscsría. 

3.* El pago del precio del remate 
será satisfecho ea tras piazos iguales: 
el primero, al hacer la entrega del ma
terial en este Real Sitio; el segundo, 
a los treinta días de «u perfecto fun
ciona miento, y el tercero, qu? quedará j 
como plazo de garantía, al año de su 
perfecta instalación. 

4 . a El rematante responderá du
rante el término de un año, a o.mt&r 
de la fsohi de término de su instala
ción, del perfecto f ancionamiento de la 
estufa de vapor, quedando obligado a 
reponer las averías que en la misma 
ocurran y sean por consecuencia de 
defsotos de construcción e instalación. 

5. a Será obligación del -remstauta 
y en el precio de su oferta se inolvti-
rán toses los gastos de instalación de 
la estufa de vapor indicada a excep
ción . da las obras de alb&ñiloría que 
pean preois&s h a o r en el local en el 
que se han de instalar. 

6.* El rematante viene obligado a 
entregar ei materia', objeto de la pre- j 
senté subasta, a los treinta días da 
hecha la notificación de la adjudica
ción definitiva, y deberá tener termi
nada ia instalación de la estufa a ios 
sesenta dí-ts de Ja notificación de ia in
dicada adjudicaron. 

7. a La fianza provisional, para to
mar parte en la subasta, será d© 
750 paseras en metálico, que habrá de 
constituirse en la Depositaría de esta 
Ayuntamiento, debiendo formalizar la 
fianza definitiva de 1 . 5 0 0 pesetas, a 
los diez días de qae le sea, notificada 
la adjudicación del resaata y la que le 
pera devuelta al hacerle el pago d'il 
último plazo. 

8. a En caso de incumplimiento del 
can trato, por el rematante, no entre
gando el material en el plazo marcado 
o no teniendo la instalación termina
da en el plazo que se indica, incurrirá 
dicho rematante en una raulta de diez 
pesetas diarias, por cada día que deja 
transcurrir y su importe la será des
contado de la fianza definitiva que 
constituya, quedando obligado a re
ponerla dentro de los diez díaa si' 
gaientes en que«se le haga saber el 
importe total de la multa. 

9.* E i el caso de que no procedie
se el adjudicatario a la3 reparaciones a 
qaa hubiese lugar para el perfecto 

funcionamiento de todos y cada uno 
de. los aparatos objeto de la presante 
subasta y dentro del término preciso 
de cinco días, a contar desle que se le 
haga saber, el Ayuntamiento podrá 
proceder a realizar las operaciones que 
sean preoisas por cuenta del rematan
te y descontando su importa del ter
cer plaso. 

10. En el caso de que iasopersoio- ¡ 
nes qae sean preoisas realizar tengan j 
por oausa defectos de construcción o ¡ 
imperfecta instalación y duren más de 
un mes, vendrá obligado el rematante \ 
a indemnizar a! Ayuntamiento de los f 
daños y parjnicios consiguientes por | 
el tiempo que esté suspendido el ser
vicio. 

Para la determinación del buen f an
cionamiento da los aparatos, necesi
dad de reparar averías o desperfectos 
de los mismos y fijación de los daños 
y perjuicios por el tiempo qne esté 
suspendido ei servicio, el Ayunta
miento y el rematante se somatan das-
de luego a l«s decisiones que sobre los 
misinos extremos dicten el señor Ins 
pecior Provincial de .Sanidad y el se
ñor Subdelegado de Medicina del par
tido. , 

11. El contrato que se celebre es a 
riesgo y ventura paca el rematante sin 
que pueda pedir alteración del precio 
o rescisión del mismo. 

12. El rematante se somete a los 
Tribunales de este Real Sitio para to-. 
das las cuestiones ha que de lugar el 
cumplimiento o incumplimiento del 
contrato, siendo obligación del mismo 
pagar los gastos yor inserción de anun
cios en I03 periódicos, honorarios que 
se devenguen y suplementos adelan
tados por el Notario, asi como los de 
subasta y escritura que sa otorgne y, 
en general, toda clase de gastos que ia 
subasta ocasione, así como la formali- | 
zaoión del contrato. t 

13. Al efecto del bastanteo de po- I 
deres a que se refiere el artículo 15 de j 
la Instrucción da Contratación, que- \ 
dan autorizados todos los Letrados j 
que ejercen en este Real Sitio. j 

14. El contrato que se celebre se \ 
entenderá hecho oon sujeción iaeludi- I 
ble a las prescripciones, da la Ley de ¡ 
14 de febrero, sobre protección a la m- j 
dustria nacional y disposiciones oom- i 
plementaria a dicha Ley. i 

15. El rematante queda obligado j 
a designar en este Real Sitio y en el 
momento de formalizarse el contrato, , 
una persona con casa abierta a fin de ' 
hacsrla cuantas laotificaoiones, cita- ; 
ciones y requerimientos sean precisas ' 
y derivadas del cumplimiento o in- ; 
cumplimiento del remate, en forma \ 
tal, que cuantas diligencias se hagan j 
a dicha persona, se considerarán como \ 
hachas a ia propia persona del adjudi j 
catado. I 

1S. Las proposiciones que se pre- \ 
sénten, as formularán en papel sella- \ 
do de ana peseta y con atregló ai s i - ( 
gnieate modelo: | 

Don . . . , vecino de . . . , enterado < 
del pliego de condiciones que acepta, ! 
ofrece suministrar al Ayuntamiento | 
do este Real Sitio una estufado vapor j 
formol y vacío, de tamaño mediano, | 
y cuya descripción adjunta fie acom- | 
paña (se indicará la marca de fabrica
ción, sus características más principa
les, y si fuese posible, una fotografía 
de la misma, oon iodioaciories da las 
que tenga instaladas y estén funcio
nando), así com"> el demás material 
que se indica, obligándose a su insta
lación en el local que al efecto el 
Ayuntamiento designara, por el pre
cio total de . . . , pesst&s en letra y en 

número R cobrar en los plazos que Pe 
determinan en el pliego do condiciones. 

(Fecha y firma del proponente) 
A la proposición se acompañará, den

tro del pliego cerrado, la cédula per
sonal y documento que acredite haber 
constituido ¡a fianza de 750 pesetas, 
como depósito provisional en la Caja 
Municipal. 

Podrá acompañarse en este acto 
cuantos documentos, planos, Memorias 
y descripciones del material que m 
ofrezca, a fin de que la mesa pueda 
apreciar las condiciones del material 
ofrecido. 

17. Para que tenga lugar el aero 
de ls subasta se señala el día '23 de 
abril, en la Sala Consistorial de este 
muy ilustre Ayuntamiento, y hora de 
las doce de su mañana. 

San Lorenzo- dt>l Esoorial, a 18 de 
febrero de 1924. 

Diligencia.--El presante pliego fué 
aprobado por el Ayuntamiento ea se
sión celebrada el 20 de febrero del año 
corriente, y sancionado por la Junta 
Municipal, habiéndose aoorda^o, a los 
efectos del arfcíoulo 29 de la Instruc
ción vigente de Contratación, se anun
cie al público, por término de diez 
días, para que puedan presentarse re
clamaciones a que haya lugar, advir
tiendo que no 6erá atendida ninguna 
que se presente pasado este pl»zo. Pu
blicando el oportuno anuncio ha trans
currido con exceso el término antes 
indicado sin que se haya formulado 
protestas ni reclamación alguna. 

Sau Lorenzo del j Escorial, a 15 de 
marzo da 1921. 

El Secretario, 
Bernabé Palacios y Gutiérrez 

(E.—332) 

BUSTARVIEJO 
Formada la matrícula industrial y 

de comercio de esta villa para el pró
ximo ejercicio de 1924 a 25 queda ex
puesta al público, desde esta fecha y 
por término de diez días, eu esta Se
cretaría de mi cargo, para oír recia-, 
maoiones, 

Bustarviejo, a 28 de enero de 1924. 
El Secretaria, 

Manuel Gómez 
(Núm. 399) 

YALDARAOETE 
Terminado el padrón de contribu

yentes obligados al pago del impuesto 
de cédulas personales correspondien
te al ejercicio de 1924, se halla de 
maoifiesto al público en la Secretoria 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Valdaraoete, 20 ríe enero 1924. 
El Alcalde, 

Gabino Muñoz 
(Núm. 307) 

Formado el proyecto de presupues
to de este Ayuntamiento por la Comi
sión de Hacienda, para el próximo 
ejercicio de 1924-25, y censurado por 
el señor Regidor Síndico, se halla de 
manifiesto al público, por término de 
quince días, en.la Secretaría del mis
mo, al objeto de oir reclamaciones. 

Valdaraoete, 20 enero de 1924. 
El Alcalde, 

Gabino Muñoz 

MONTE JO DE L A SIERRA 
El proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario de este munioipio, para 
el próximo uño da 1924 25, se halla 
formado y expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, al objeto de 

oir las raolamftcionps que pudieran ha
cerse contra el mismo. 

Montejo da la Sierra, 21 de enero 
de 1924. 

El Alcalde, 
Santiago Hernán 

(Núm. 368) 

V A L D E 0 L M 0 3 
La matrícula industrial da esta lo

calidad para el próximo uño 1924 25, 
se halla terminada y expuesta al pú
blico, por término de diez días, en ]a 
Secretaría de este Ayuntamiento, al 
objeto de oir reclamaciones; una vez 
terminado se remitirá a la aprobación 
da la Superioridad. 

Valdeolmos, 24 AB enero de 1924. 
El Alcalde, 

Valentín Merino 

HORTALEZA. 
AVISO 

Debiendo este Ayuntamiento proce
der a la reivindicación del «Arroyo de 
Valdebeba», de este término munici
pal y de dominio público, se previene 
al Notario de est» Corte, D. Pedro To
bar Gutiérrez, y a cuantas otras per
sonas pretendan que dicho arroyo les 
pertenece, que deberán presentar los 
correspondientes títulos de propiedad 
en esta Aloaldía antes del día 10 de fe
brero próximo, a los efectos consi: 
guientes. 

Hortaíeza, 26 de enero de 1924. 
El Alcalde, 

Bernabé Morales 
(Núm.—398) 

HOYO D E MANZANARES 
Se halla terminado y expuesto al 

público en Ja Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días, 
para oir reclamaciones, el proyecto 
formado para el presupuesto ordinario 
de 1924 a 25. 

Hovo de Manzanares, a 21 de enero 
de 1924. 

El Saoretario, 
Cesáreo H. y Garabaya 

El Alcalde, 
Francisco Molero 

Se halla terminado y expuesto al 
público, por término de quince días, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, para oir reclamaciones, la matrícu
la industrial y de comercio de esta vi
lla par» el ejercicio de 1924 a 25. 

Hoyo de Manzanares, a 21 de enero 
de 1924. 

El Secretario, 
Cesáreo H. y Garabaya 

El Alcalde, 
Francisco Molero 
(Núm. 302) 

PAREDES DE BÜITRAGO 
La matrícula industrial formada pa

ra el próximo ejercicio do 1924-25, se 
halla terminada, y expuesta al público, 
por término de diez días, para oir re
clamaciones, y se ¡advierte que, pasado 
dicho término, no se admitirá ninguna 
de las que se presenten. 

Paredes de Buitrago, 18 de febrero 
de 1924.. 

El Alcalde, 
Loreazo Moreno 

T R A S P A S O 
« 

Por ausencia forzesa de su dueño, y 
con facilidad para el pago, de un gran 
Bar, en sitio inmejorable de Madrid. 

Razón, en la Administración de este 
periódico, Peligros, 3. 

IMPRENTA PROVINCIAL.—luencarrah Si 


